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leí*» órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
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Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n * , plaza 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que i 
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mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeleajl 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular B a 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserclói» 

X m i i c r e «tsetse *© eéntlsmee de 

PAltTB OFICIAL 
?1?S!G£NC!A 0 U CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SKÑORA: La organización de los 
centros de enseñanza, y más aun si t ie
nen carácter profesional, no es obra 
que pueda realizarse bajo el imperio 
ce ideas personales y exclusivas . La 
nntrraleza de sus problemas reclama 
soluciones que preparadas por el estado 
de la opinión, vengan á ser como re
sultante neutral y posit iva de los más 
diversos y aun discordes principios. De 
otra suerte, el espíritu público se apar ta 
indiferente de aquellas soluciones, sien
do inútil esperar la viva s impatía para 
su benéfica misión, que es medio im
prescindible de avivar en la sociedad 
«conciencia de su impor taucia y a t raer 
wria ellas la mayor suma de energías 
«dudables. En eí conjunto de fuerzas 
ordenadamente combinadas está el se
creto de todo su adelanto; y no pasará 
de ser obra efímera la que fíe sus éxitos 
«otro principio que el de esa conformi
dad, con lo que, en vir tud de la expe
r t i c i a , reclamun los pueblos para sa-
ttsiacer sus varios fines. Ejemplo bien 
«•cuente de ello ofrecen, así en nuest ra 
«acióncomoen las más adelantadas , l a 
j^toria de las instituciones docentes, 
!** vicisitudes que hau atravesado y la 
^cesante frecuencia con que, por el 
guíelo de la perfección, se in tenta in
troducir reformas v mejoras de todo 
Señero. 
, Origen modesto rayano en humi i -

e» ua tenido entre nosotros la ense 
l v a preparatoria de las Maestras. 
¿ 0 r<jue ni untes de la ley de 1857, ni 

D ella, el estado de la opinión ex ig ió 
Hua estos centros lo que , en limites 
y * Ü a ^ a t e m a n ^ e excesivos, pedia 
de ! > a r a ^ destinados a I a educación 
^ l ü s Maestros. La Escuela Normal 
llar!* a * > e ' 3 a r d e s u t i t u l ü y ( l e üa~ 
vj^f» P°r t an to , cerca del Gobierno, 
íar&nÍ i e D 0 S u * estrechamente durante 
Mic I A Ü 0 S Í oxidada del espíritu pú-
^ Í Ü ' t h i u e ? avivado ei deseo de 
^ r *r la educación de la mujer, mer-

1 1 muy varios factores y al genera l 

desarrollo de la cu l tu ra de nuest ra pa-
tria, l legó la hora de atender á aquel 
centro, ampliar la esfera de su acción 
y elevar á mayor a l tura el concepto, 
os fines y los procedimientos de su en

señanza. Dando el Gobierno evidente 
muestra de su interés por la prosperi
dad y engrandec imiento de dicha Es
cuela, publicó el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1882, dictado al calor de , 
ideas d ignas de aplauso que dieron vi
goroso impulso á aquel centro; i m p u l - ¡ 
so que resultó a l g ú n tanto moderado J 
poco después por otro Real decreto de 
3 de Septiembre de 1S84, cuyos funda
mentos son en lo esencial análogos á 
los del anter ior , complaciéndose en 
hacer resal tarsu conformidad. Algunas 
de las modificaciones por él in t roduci - : 
das son notor iamente plausibles; ot ras , 
y a por prematuras , ya por no corres- , 
ponder á los mismos principios en que 
se inspira, no han dado resultado tan 
feliz en el sentido de mejorar la e d u 
cación profesional de las Maestras, por 
reducirse el cuadro de la enseñanza, 
d isminuir la duración de los estudios 
y suprimir el g r ado norma l , que es 
precisamente el que ha de habi l i tar y 
poner á la mujer en apt i tud de desem
peñar convenientemente el Profesora
do de las Escuelas dest inadas á la pre
paración de las Maestras. 

Cree asimismo el Ministro que sus
cribe que, al menos por muchos años, 
no resultaría uti l idad a l g u n a de adop
tar el principio exclusivo de que la 
mujer sólo por la mujer debe ser edu
cada, sea con la restricción temporal 
que establecía el decreto de 1882, sea 
con el carácter absoluto aplicado por el 
de 1884. Cuando todos los pueblos, auu 
los que parecen en más de un concepto 
dir igir el movimiento intelectual del 
mundo , admiten el Profesorado de ara
bos sexos para La enseñanza de las 
Maestras; cuando naciones h a y , como 
I n g l a t e r r a , Holanda y los Estad,s P in -
dos, en que hasta es frecuente la asis
tencia de a lumnos y de a lumnas á unas 
mismas clases en esos centros, no pare
ce que España se hal le en s i tuación 
mejor p a t a ent regarse á aquel p r inc i 
pio, así en el orden intelectual como 
en el moral, porque nuestras Escuelas 
Normales, que deben educar a l a mujer 
con un altu concepto de su propia d i g 
nidad, podrían contr ibuir acaso á im
buir en las futuras maestras de la n i 
ñez, qu3 Unto más segura está la vir
tud de su sexo cuanto más se le aleja 
del hombre . 

Por otra parte , sin nega r que la 
mujer puede conocer y profesar las 

letras y las ciencias en todas sus 
fases, sabido es que ac tua lmente , y 
salvando excepciones glor iosas , es en 
Ciertos ramos del saber notor iamente 
mayor la competencia del h o m b r e , 
por lo cua l , en vez de ventaja, t raer ía 
sólo perjuicio para la ensezanza de 
aquel sexo excluir de ella al otro, aun 
pasando por el período de preparación 
que con acierto y seutido práctico e s 
tablecía el Real decreto de 1882. 

No l leva bastante t iempo de vida 
esta Escuela Normal reorganizada pa
ra que la experiencia haya mostrado 
aún la u rgen t e necesidad de nuevas 
alteraciones. Pero ha habido l u g a r para 
conocer que existe un^vacío perjudicial 
á la eficacia de su obra: la falta de en
lace entre los estrechos l ímites á que 
l l ega entre nosotros la primera ense
ñanza superior, único requisito exig i 
do para el ingreso en dicha Escuela y 
el carácter profesional de ésta y de sus 
estudios. Tal iuconveniente , con el 
que se origina en la temprana edad de 
a lgunas a lumnas que, a u n reuniendo 
apt i tud intelectual suficiente, no po
drían ser admit idas al desempeño del 
Magisterio publ ico, justifican la nove
dad del curso preparatorio que ahora 
se establece, y que producirá benefi
ciosos resultados en la práctica; tanto 
más , cuanto que para a segura r la ho
mogeneidad de su ensezanza con la 
de los cursos res tantes , el personal de 
la Escuela, sin excepción, habrá de 
tomar parte en uno y otros. 

F u e r a de esta innovación, el Mi
nistro que suscr ibe no cree u rgen t e 
otra a l g u n a fundamental ; su propósi
to es, pr inc ipalmente , concordar los 
últ imos sistemas aplicados á la refor
ma de esta Escuela. El decreto de 1884 
introdujo una modificación que debe 
conservarse. La rel igión y la moral 
deben cont inuar uuidas , formando una 
sola a s igna tu ra confiada á un mismo 
Profesor, y éste debe ser un eclesiás
tico propuesto por el diocesano, por
que á la Iglesia es á quien correspon
de la misión de enseñar su doct r ina . 

Por el contrar io , la supresión de 
las Nociones de Derecho y la del Fran
cés no es sosteuible, y su restableci
miento contr ibuirá á completar la edu
cación que, no ya para ejercer el Ma
gisterio, sino para la vida en la socie
dad es hoy tan necesaria á la mujer. 

El Ministro que suscr ibe, de acuer
do con la doctr ina de sus dignos ante
cesores de 1882 y 1884, cree que no 
es, en verdad, él sistema tle la oposi
ción el mejor medio para elegir el Pro
fesorado en u inguuo de sus órdeues: 

este sistema se sostiene tan sólo por la 
desconfianza en la acción discrecional 
de los Gobiernos. Pero m u y diversas 
y poderosas razones obligan á man te 
nerlo por ahora , conservando el correc
tivo acer tadamente impuesto de c o n 
suno por los dos expresados Reales 
decretos, á saber: la supresión de la 
propiedad vitalicia de unas funciones 
para las cuales , andando el t iempo, 
puede l legar el caso de que se pierdan 
las varias apt i tudes que implican, ó 
de que se descuide el manten imien to 
de la instrucción del Profesorado al 
nivel de los progresos científicos. 

Si la experiencia, consul tada por 
todo el tiempo necesario para a p r o v e 
char sus lecciones, mostrase que estas 
medidas, con madurez estudiadas, p ro 
ducen los beneficios que pretenden, l a 
Escuela Normal central de Maestras, 
asentada sobre bases sólidas, ejercerá 
saludable influjo en la enseñanza y 
cul tura de la mujer y en la reforma 
de uuestra educación nacional . 

Madrid 11 de Agosto de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R . P . de V*. M., 
Carlos N a v a r r o y R o d r i g o . 

Real decreto. 
De conformidad con lo propuesto 

por el Miuistro de Fomento: en n o m 
bre de mi Augus to Hijo el R E Y D. Al
fonso XIII , y como R E I N A Regen te 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Articulo 1.° La Escuela Normal 

central de Maestras en un estableci
miento de educación que comprende 
los estudios necesarios para obtener 
los títulos profesionales de Maestra de 
pr imera enseñanza elemental , supe
rior, normal y de párvulos. 

Art 2." Estos estudios se dividi rán 
I por ahora del s igu ien te modo: 

Curso preparator io , que será o o -
I m ú n para las aspirantes á ingresa r en 
j el primero elemental y en el especial 
¡ de párvulos . 

Dos cursos para, el t í tulo e l e m e n 
ta l . 

Otro para el superior, y 
Otro para el normal . 
Un curso especial para el de Maes

t ra de párvulos . 
Art. 3.° El curso preparatorio será 

! la ampliación de las as igna turas pro-
\ pías de la primera enseñanza super ior , 
¡ y además comprenderá Cauto, Gimnás

tica y Francés . 
Art. 4 ." Los cursos elementales, el 



Lunes 2$ (te Agosto de 1887. 

super ior y el no rma l , comprenderán 
las mater ias que se expresan ¿ conti
nuac ión , y á cuyo estudio se dará en 
cada año y g rado el desarrollo y la 
extensión adecuadas á los fines de la 
respectiva enseñanza . 

Estas a s igna tu ra s serán: 
1.* Lengua española. 
2.* Lectura expresiva y Caligrafía. 
3 . ' Religión y Moral. 
4 ." Aritmética y Geometría. 
ó . ' Historia y Geografía en gene

ra l , y en especial de España. 
6. Nociones de Física, Química 

Fis iología é Historia na tu ra l . 
7.* Pedagog ía , organización y le

gislación escolares, Pedagog ía espe
cial apl icada á l o s sordos mudos y cie
g o s . 

8." Nociones de Derecho en su 
aplicación á los usos comunes de la 
v ida . 

9 . ' Nociones de Literatura y Be
llas Artes. 

10 . ' H ig iene g e n e r a l y Economía 
domést ica. 

11 .* Francés . • 
12 . ' Dibujo. 
1 3 . m Canto 
14.* Gimnasia de sala. 
15." Labores. 
1 6 . a P rác t i ca de la enseñanza. 
Art . 5.' Los estudios del curso es

pecial de párvulos serán: 
1.° Religión y Moral. 
2.° Nocioues de Psicología y Fi

siología del n iño. 
3 . Q Principios fundamentales de 

esta educación, y especialmente del 
sistema y métodos do F r a b e l ; noticia 
de la organización y procedimientos 
de las diferentes Escue las de párvu
los en otras naciones. 

4 .° Nociones de las ciencias Físi
cas y Naturales y conocimientos indus
triales y de Bellas Artes. 

5.° Reglas genera les de Derecho. 
6.° Lengua española con ejercicios 

práct icos . 
7.° Canto. 

Todas las anteriores as igna tu ras 
serán desarrolladas por los Profesores 
eu los límites y con el sent ido que co
rresponde para su aplicación á la en
señanza de los párvulos. 

8.° Francés . 
9." Práctica de todas las as igna tu

ras en las respectivas clases y en las 
Escuelas. 

Art. 6.° E l personal docente y ad
ministrativo de la Escuela Normal cen
tral será el que establece la ley de P r e -
supurs tos de 29 de Junio úl t imo, y 
además habrá para el curso preparato
rio dos Profesoras con el sueldo de 
3.000 peseta* v u n a Auxiliar con el 
de 2 .000. 

Todaa las plazas, asi de Profesores 
y Profesoras como de Auxil iares, va
cantes ó no servidas en propiedad, se 
proveerán por oposición en la forma 
que determine el reg lamento , y los 
que las obtuvieren, las desempeñarán 
duran te cinco años , á cuya te rmina
ción podrán ser confirmados en sus 
ca rgos una ó más veces por igua l 
t iempo. Los que no recibieren confir
mación , cesarán desde luego, sin que 
sea necesaria declaración expresa. 

El Tr ibunal pa ra tedas las oposi 
ciones se compondrá de un Pres iden
te y seis Vocales. 

El Presidente será nombrado por ! 
el Ministro de Fomento, y ha de reu- J 
nir la c i rcunstancia de Consejero de ; 
Instrucción publ ica ó Inspector g e n e - I 
ral de enseñanza . 

Los Vocales serán: 
El Director de la Escuela Normal 

central de Maestros. 
La Directora de la de Maestras. 

Dos Catedráticos, uno de la Facul
tad de Ciencias y otro de l a de Letras 
de l a Universidad Central, elegidos 
por los Claustros respectivos. 

Un Maestro ó una Maestra de las 
Escuelas Normales centra les , elegidos 
por la respectiva J u n t a de Profesores. 

El Director del Museo de Ins t ruc 
ción, que desempeñará las funciones 
de Vocal Secretar io . 

Ar t . 7.° La enseñanza de R e l i 
g ión y Moral estará á ca rgo del Sacer
dote que nombre el Ministro de Fomen
to á propuesta del Diocesano, y pres
t a r á igua l servicio en la Escuela Nor
mal central de Maestros. El Secretario 
de ésta lo será también de la de Maes
t r a s . 

A r t . 8.° La Escuela de niñas ag re 
g a d a á la Normal y la Escuela mode 
lo de párvulos servirán pa ra las prác
t icas de las a lumnas de todos los cur
sos. 

A r t . 9.° La Jun ta de Profesores se 
compondrá de todos los que figuran en 
la planta genera l de la Escuela, bajo 
la presidencia de la Directora, y ten
drá , además de las facultades que de
termina el reg lamento , la de acordar 
todos los años, antes de dar principio 
al curso, l a distribución del t iempo y 
del trabajo para las a lumnas , así como 
el orden y división de las enseñanzas 
entre el profesorado, sobre la base de 
la mayor homogeneidad de los estu
dios. 

Ar t . 10. Los p rog ramas de las 
as igna tu ras serán formados por los 
respectivos Profesores y sometidos á la 
aprobación de la Jun ta de los mismos. 

Art. 11 . El ingreso d é l a s a lumnas 
en la Escuela será en el curso prepara
torio, y se verificará mediante examen 
de las mater ias que r e g ú n la ley de 
Instrucción pública son propias de la 
pr imera enseñanza superior. 

El reg lamento de terminará la for
ma de estos exámenes, cuyo Tribunal 
será designado por la J u n t a de Profe
sores . 

Art. 12. Todos los años antes del 
mes de Septiembre se anunc ia rá el nú
mero de a lumnas que han de tener in
greso 

Art. 13. En adelante las plazas de 
Directora, Profesora y Auxil iar de las 
Escuelas Normales de Maestras de pro
vincias se proveerán en las que , des
pués de haber cursado como a lumnas 
oficiales eu la Cent ra l , obtuvieren el 
t í tulo de Profesoras normales. 

La provisión se ha rá previa p r o 
puesta de la J u n t a de Profesores de la 
Escuela Normal central . Para que ten
g a lugar esta propuesta, las aspiran
tes á las plazas que hubieren de pro
veerse, se sujetarán á los ejercicios 
que se establezcan al efecto, y que se 
verificarán an te uu Tr ibunal e legido 
de su seno por la misma Jun ta . 

Las que ob tengan estas plazas, las 
servirán seis años: terminado este pla
zo, podrán ser confirmadas una ó más 
veces por igua l t iempo Las que lo 
fueren disfrutarán un aumento desue l 
do de 500 pesetas anuales por cada 
confirmación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 . a Antes de que dé principio el 
próximo año académico se publ icará el 
nuevo reglamento genera l dé la Escue- . 
la , poniendoen a rmen ia el v igente con | 
las reformas que establece el presente 
decreto. 

2 .* Los dos profesores excedentes, 
cuyo haber por este concepto h a sido 
suprimido en el presupuesto, ocuparán 
de nuevo sus plazas hasta la te rmina
ción de los cinco años de su nombra
miento , debiendo ser anunciadas aqué

llas á oposición con tiempo bastante 
pa ra que puedan tomar posesión de sus 
cargos los que las obtuvieren al cum
plirse del mencionado plazo. 

3 . " Las oposiciones para las plazas 
de Auxiliares no se verificarán hasta 
que h a y a n sido provistas las de Profe
sores y Profesoras. 

4.* Se suspende hasta que te rmine 
el curso de* 1888 á 89 la provisión de 
las vacantes que hubiere de las plazas 
á que se contrae lo dispuesto en el ar
tículo 13 de este decreto. 

5.* El Ministro de Fomento somete* 
ra á la deliberación de los Cuerpos Co
legis ladores el proyecto de ley nece
sario para igua la r los sueldos del P ro 
fesorado de Tas Escuelas Normales de 
Maestras á los que disfruta ó disfruta
re en adelante el de las Escuelas de 
Maestros. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y R o d r i g o . 

EXPOSICIÓN 

SIvÑORA: Más de un cuarto de siglo 
hace que en las principa'es naciones de 
Europa se halla establecido el servicio de 
avisos meteorológicos á los puerto? y 
aun á las comarens 8gricolas. En este 
período de tiempo se han realizado innu
merables veces los anuncios envia jóse 
las costas y á los camprs , y se cuentan 
por millares las vidas, buques y cobe
chas salvados del rigor de los ele
mentos. 

Es an hecho perfectamente confirma
do por una investigación minuciosa y 
desapasionada que la proporción entre 
los anuncios publicados y los cumplidos 
en los puertos en estos últimos tiempos 
ha llegado á un 80 por 100, cifra en ex
tremo consoladora y que justifica plena
mente los sacrificios de las naciones que 
establecieron el sistoma de pronósticos 
tan humanitario? como reproductivos. 

Estos satisfactorios resultados, «ño 
tras año obtenidos, y que demuestran 
que no so trata ya de especulaciones y 
teorías científicas mus ó menos fonda
das, sino de hechos reales de la vida 
práctica, han movido al Gobierno de 
V. M. á estudiar los medios de organi
zar en España el servicio Je la progno
sis meteorológica aplicada á la navega
ción y á la agricultura. 

Los primeros ensayos de meteorolo
gía dinámica se hicieron en Francia; Le 
Verrier, después de luchar con graves 
inconvenientes, consiguió al fio organi
zar uu sistema que permití» seguir por 
gran parte eu Europa a marcha <lc las 
borrascas y anunciar su llagada á los 
puntos amanazados. Imitaron poco a poco 
las demás naciones el ejemplo de Fran
cia, y raras son las que en la actualidad 
no cuentan con una red de estaciones y 
con uu centro directivo, en e) que diaria 
meute se reciben 'os telegramas del tiem
po, que discutidos y »>?tu'iados permi
ten calcular, con grandes probüii idades 
de acierto, cu^le* seráu las condiciones 
atmosféricas para una considerable ex
tensión del pa ' s . «>n el cur*o délas veinti
cuatro horas siguiente-», transmitió .dose 
por telégrafo y pon la mayer celeridad á 
todos los puertos un aviso, que se fija al 
público, izándose tamb éu eu astas seña
les indicau á los marinos la dirección y 
fuerza de los vieutos que han de reinar 
probablemente. 

Una de las naciones peor $¡ t l l 

el globo, desde el punto de vi,¡ ** 
prognosis meteorológica, es I n f í * ^ 
por hallarse muy avanzada en el ^T1' 
que por lo común siguen ln 8 tem*0*111* 
des; y , sin embargo, el ano próxinSr1' 
sado sólo tres los temporalea q n e ° ^ 
iniciarse durante la noche 6 por so ' ^ 
mada volocidad de traslación, no Si 
ron preverse. Mí*. 

En Francia se han extendido | 0 8 

nósticos á las regiones agrícolas 
ciando los fenómenos meteoro lógico-
más importancia tienen para el labrad* 
igual ocurre en Italia, Bélgíc^ Aotr' 
y Suecia; en Inglaterra también s e * ^ 
ya algo parecido en las épocas de \ttbm 

colección del heno. 

En el Sur de Europa hay t r e i n a ^ 
nes que carecen de servicio meteorolfo 
aplicado á la previsión del tiempo- Gre. 
cía, Turquía y España. Portugal, 
está casi tan mal situado como Inglate
rra, lo tiene organizado hace años. 

El lugar más á propósito para eit*. 
blecer el centro meteorológico es Madrid 
por hallarse en comunicación telegrafié» 
múltiple con todas las provincias y eqnj. 
distar de todas las costas. Parece, á prj. 
mera vista, que este centro debiera i?rtl 
Observatorio Astronómico; pero entre lu 
funciones de este elevado Establccimien. 
to científico y las de los pronósticos hay 
disparidad completa, cosa demostrada 
por la práctica en los demt'.s países,cea» 
Francia, Alemania. Inglaterra, Italia• 
otros, donde habiéndose empezado á des
empeñar eu los Observatorios Astronómi
cos, hubo necesidad de fundar Instituto!, 
consagrados especialmente á la previsión 
del tiempo, lo cual exige, además de ta 
regularidad y rapidez en la transmisión 
telegráfica, la traduccióu inmediata de 
los despachos recibidos para hacer i» 
prognosis y remitir diariamente los »ñ-
sos á los puertos. 

El Observatorio Astrouómico de Sin 
Fernando, con muy plausivo celo, ha in
tentado organizar este servicio, empe
zando á publicar un Boletín Meteorott* 
gico\ pero además de quo las razone? ex
puestas, al tratar del Observatorio de 
Madiid, haceu indispensable la creación 
de uu centro especial, como San Fernan
do se halla situado en uu extremo del* 
Peuíusula v su comunicación con la m** 
yor parte del terri orio no es directa y * 
encuentra con frecuencia interrumpid*! 
las observaciones que allí se reciben » 
publican casi siempre con retraso, J e* 
evidente, además, que el Boltti* qo e 

de remitirse por el correo, no puede 
gar á tiempo, no ya á los puerto* 
Cantábrico, pero ni siquiera á algoao* 
los del Mediterráneo tan próximo» com° 
Málaga y Almería. 

Para llevar á cabo este servicio, bM-
tara por hoy fundar en la capital d« 
Monarquía un pequeño Instituto def 
cido personal, enlazado por un DI ^ 
la Estación Central de Telégrafo?. J 
que se remitirán los partes de •** ' 
vaciónos meteorológicas que se e I e 

actualmente en la Península y en ^ 
ñas ciudades de Francia é Itali* j I 
nuevos quo se solicitaren; pues e 9

 t t 9 I 
dable que habrá que ampliar el D | 
de telegramas extranjeros, r e C Í b ¡ e p o r 0 p8, 
rio* de Inglaterra, el centro d« . r 

Argelia y neo de Canarias- Esto* ^ 
gramas llegarían al Instituto M e t * tf¡»9 
gico antes de mediodía; * e 0 ™ 
y discutirían con toda d i l ige 0 0 ' 8 » 8 6 
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los mapas correspondientes.y en las 
horas de la tarde se expedi-ori^er» 5 

ri o telegráficamente á los puertos los 
roooaticos del tiempo quo probablemen-

habría de reinar en las veinticuatro 
toras siguientes, enviándose los mapas 
¿ JioletiM* por el correo de la noche. 

Kn tales condiciones, es muy verosí
mil» q ° e < * , 0 m e n 0 9 ' ' a m ' t R d de las bo
rrascas del Mediterráneo y mochas del 
Atlántico pndieran pronosticarse al pri
mer año de establecido el servicio, pro
porción qnc iría creciendo á medida qne 
el personal del Instituto adquiriese ma
yor práctica y experiencia. 

Ño qoiere esto decir qne todos los 
temporales de las costas puedan ser siem
pre anunciados, puesto que algunos se 
forman y descaman de un modo rapidí
simo: otros, aunque de lejana proceden
cia arriban durante la noche, y los hay 
de marcha tan incierta, que todavía no 
ha podido la ciencia descubrir las leyes 
de sos movimientos. 

Más adelante, y cuando el servicio 
de la prognosis meteorológica marítima 
fe halle funcionando de una manera 
normal, se ensayará en algunas provin
cias su aplicación á la agricultura; y se
gún el resultado que se obtenga, se am
pliará, si se estima conveniente, el nú
mero de estaciones meteorológicas de 
tercero ó cuarto orden, hasta llegar á 
formar una apretada red quo permita 
abordar el estudio de la meteorología y 
climatología de la Península, trabajo del 
coal, como de otros análogos, se ocupa
rá asimismo el Instituto para realizar los 
altos fines que el Gobierno se propone 
con su creación. 

Por último, la gravo responsabilidad 
que ha de pesar sobre el Director del Ins
tituto, exiíre que el psrsonal á sus órde
nes sea de su confianza absoluta: de aquí 
la intervención que se le concede en su 
nombramiento. 

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1887. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

Car los N a v a r r o y Rodr igo . 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el RKY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea en Madrid un 

Instituto Central Meteorológico que de-
peuderá de la Dirección general de Ins
trucción pública, y que se ocupará espe
cialmente en calcular y anunciar el tiem
po probable á los puertos y capitales de 
provincia, sin perjuicio de los demás 
trabajos científicos y prácticos que se lo 
encomienden. 

2.° Para estos fines se transmitirán 
al Instituto Meteorológico todos los tele
gramas del tiempo que en la actualidad 
se reciben de España y el extranjero, los 
cuales se comunicarán también, como 
hasta aquí, al Observatorio Astronómico 
de Madrid, así como los nuevos partes 
que este servicio exija. 

Se tenderá un hilo desde la Estación 
Central de Telégrafos al Instituto Meteo
rológico, que sólo servirá para este efec
to. La Dirección general de Telógraft s 
autorizará l i transmisión gratuita de los 
telegramas aclaratorios que expida ó re
ciba el Instituto. 

Art. 3.° Los nuevos telegramas que 
para el servicio de óste hayan de recibir
se del extranjero, gozarán de las mismas 
franquicias que los actuales. 

Art. 4.° El personal del Instituto 
Central Meteorológico se compondrá por 
ahora do 

Un Director, con el haber anual de 
5.000 pesetas. 

Un Ayudante, con el haber anual de 
2.500 pesetas. 

Un Oficial telegrafista del Cuerpo ge
neral. 

Un Ordenanza, con el haber annal de 
1.000 peseta?. 

El cargo de Director se proveerá por 
oposición libre, con arreglo al programa 
quo publicará oportunamento la Direc
ción general de Instrucción pública, g o -
zaudo de los derechos á la inamovilidad 
del Profesorado público. 

Los ejercicios para la oposición serán 
públicos; y atendiendo á la conveniencia 

de que para los temporales del próximo 
invierno *e halle ya funcionando el Ins 
tituto Meteorológico, tendrán lugar á los 
dos meses de la publicación del presente 
decreto. 

El Tribunal para juzgar estos ejerci
cios, constará de: 

Un Consejero de instrucción pública, 
Presidente. 

El Director del Observatorio Astronó
mico de Madrid. 

El Director del Observatorio ó Insti
tuto de Marina de San Fernando. 

Un Jefe de Armada. 
Un Ingeniero de Caminos encargado 

de dirigir las obras de uu puerto. 
Dos personas de notoria competencia 

científico por sus trabajos meteoroló
gicos. 

La redacción del Programa de ejerci
cios de oposición al cargo de Director del 
Instituto queda desde luego confiada á 
una Comisión del anterior Tribunal, 
compuesta de: 

El Director del Observatorio Astro
nómico de Madrid. 

Un Jefe de la Armada, y 
Una persona de reconocida competen

cia por sus estudios en la ciencia Meteo
rológica. 

El Ayudante será nombrado y sepa
rado por el Ministro de Fomento, á pro
puesta del Director del Iustituto. 

El Telegrafista será nombrado por la 
Dirección general del ramo. 

El Ordenanza lo será, en los mismos 
términos que el Ayudante, por la Direc
ción general de Instrucción pública. 

Art. 5.° Se consignará siempre en los 
presupuestos una partida de 10.000 pese
tas, por lo menos, para publicaciones, 
adquisición de libros y demás gastos de 
material del Instituto Meteorológico. 

Art. 6.° Con objeto de disponer lo ne
cesario para la ejecución del presente de
creto, especialmente en la parte que exi
ge el concurso de los Ministerios do Ma
rina y Gobernación, se nombrará una 
Comisión, compuesta de: 

Un Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

El Director del Observatorio de Ma
drid. 

Un Jefe de la Armada. 
Un Jefe de Telégrafos. 
Una persona de notoria competencia 

científica por sus trabajos meteoroló
gicos. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

El limo. Sr. Director general do 
Obras públicas, con fecha 27 de Julio úl
timo, participa á este Gobierno de pro
vincia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia y 
proyecto que á ella acompaña, presenta
da en este Centro directivo por D. Enri
que de Hensech, en representación de la 
Sociedad del Tranvía del Norte de esta 
capital, solicitando la competente conce
sión para continuar dicho tranvía desde 
el sitio denominado Cuatro Caminos 
hasta el inmediato pueblo de Tetuán, por 
la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, cuya concesión compe
te á este Ministerio, esta Dirección gene
ral ha resuelto anunciar en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIA.L de esta pro
vincia la petición de D. Enrique de 
Hensech, para que, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art . 81 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, para la ejecución de 
la ley de Ferrocarriles vigente, puedan 
presentarse en el térmiuo de un mes, 
contado desde la fecha en que los a n u n 
cios so publiquen, otras peticiones con 
sus correspondientes proyectos que me
joren ta hecha por el Sr. Hensech.» 

Lo quo en cumplimiento de lo que se 
preceptúa en el anterior inserto, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia á los efectos correspondientes. 

Madrid 13 de Agosto de 1887.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

ADMINISTRACIÓN DE CO.XTRIRl'ClOXES Y R E M A S DE LA PROVINCIA DE MADRID 
PRIMER TRIMESTRE DE 1837-88 

^tSSSSJSSS, ™£I*MS^SS&S&* E s p a , l a é 'a c o b r a" z a e n c s , a c a p i l a l M p r i m e r Mm°stn M «• *• <™«**°< * ¡* m®«*m mmm t m*¡a, 

DISTRITOS 

Palacio 
Mein 
Universidad 
ídem 
Ontro 
Ídem 
Hospicio. . . 
ídem 
BuJona vista. 
Mem 
Congreso... 
ídem 
Hospital. 
ídem 
I n c l u s a . . . . 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganitos. Bailen, Vergara y Platerías 
Amariiel, Conde Duque, Quiñones. Arguelles y Florida.. 
Estrella, Pizarro, Pez. Escorial, Rubio y Colón 
Corredera. Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Pueril del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo. 
Arenal, Bordadores, Espejo. Isabel II y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverile y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera. Caballero de Gracia,"Reina, San Marcos, Libertad y Belén. 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Allgelj Príncipe, Lobo, calle de Atocha y Baño 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
F.ncomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón. Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calatrava* y Solana 
Cebado, Humilladero, Toledo, Arganzucla y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción. Progreso y Juanelo 
Estudies, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente de Segovia , 

RECAUDADORES 

D. Pedro Mendieta 
El misino 
D. José Daganzo 
El mismo 
D. Miguel G. Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano 
D. Andrés A. ümber t— 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Emilio Molina 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núin. 58. 
ídem, id. 
Jacometrezo, 80. 
ídem, id. 
Milaneses. 1. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María. 28. 
Horl ileza. 41 . 
ídem, 75, 2.° 
Huertas, U7, bajo, 
ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado, 
ídem, id. 
Embajadores, 14. 
ídem, id. 
Oáo, IB, 3.° izquierda, 
ídem, id. 
Me «un de Paredes, 1», 2.° 
Esludios, 2, 2.° izquierda. 
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2.' De conformidad con lo que dispone el art. 14 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, los encargados de la recaudación irán á cobrar los
 r e c í b

a 2 Ju 8¿ eJ» « 1 contribuyente a | A n 

micilio que conste en los mismos, escrito en virtud de los avisos facilitados por ellos á esta Administración ó á la Delegación del Banco de tspana, pracucanao esie servicio desde e | ¿ 
22 del corriente hasta el 10 de Septiembre próximo. . u 

3 / Los recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ó más trimestres, se presentaran al cobro a su domicilio con los del corriente, por SI quieren satisfacerlos con I . 
recargos en que hubieran incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar a pagar por los lr¡me$tr? 
más antiguos. . ^* 

4 / Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podra justificarse el pago, siendo nulo cua|q Q i t o 

otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 
5 / Los Recaudadores no tienen facultades para enmendar los nombres de los recibos ni cantidad u¡ parte esencial de ellos; y cuando un contribuyente no quiera pasarlo por tener >t 

gimo de estos errores, vendrá el Recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá y autorizara al respaldo de dicho recibo; en esta d¡S P O¿¡ 
ción ya no podrá negarse á pagarlo el deudor, bajo la pena de incurrir en los apremios de instrucción. . 

6." El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene obligación de reclamar porque no le hayan llevado los recibos á l a nuer 
casa que habite. 1 

Madrid 20 de Agosto de 1887.=*El Administrador de Contribuciones y Rentas, José Antonio López. 

PRIMER TRIMESTRE DE 1837-83 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las contribi ir inn». . 
jal é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: ' «^one» t e r í ¡ . torial e i n o u s i n a i , ne cretao aener circular las disposiciones 

1 / Los días que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresan á conti nuación: 

PARTIDOS 

Torrelaguna, 

Alcalá. 

Getafe. 

Chinchón 

San Martin de Valdeiglesias 

Colmenar Viejo 

C O B R A D O R E S 

Gonzalo Martin. 

Ramón Peñas. . 

P U E B L O S DÍAS DE COBRANZA 

Cándido Sanz 
Valeriano Fernández. 
Ezequiel M.irtin 

Aquilino Lucas. 

Manuel Giorfo.. 

Manuel Domínguez 
Juan Giorfo 
Pedro Roldan 
Máximo Garrote 
Nicanor GóMále* Puebla. 
Máximo Garrote 
Rafael Gómez 
Jesús Barcala 
Marcelino Marolo 
Benigno Martínez 

Braojos 
Buitrago.. . . 
Piñuccar. . . 
P a l o n e s . . . . 
Valdemanco. 
Venturada . . 
La Cabrera.. 
Cahanillas.. 
Garganta..., 
Torremocha. 
Lozoya. . . . 
Piuilía del Valle. 
Meco 
Daganzo 
San Fernando.., 
Cobeña 

Quintín Sánchez. 
Tomás Tapióles.. 
Manuel Ortega.., 
José Brull 

Tomás Tapióles . . . 

Vicente Rodríguez. 

A ir.el Bhisco. . . 
Gregorio Mi roto. 

Paracuellos de Ja rama. . . . 
Vicálvaro 
Valdilecha 
Valdemoro 
Villaverdc 
Ciempozuelos 
Torrejón de la Calzada... . 
Fuenlidueña de Tajo 
Estreinera 
Vahlclaguna 
Perales de Tajuña 
Villaconejos 
Znrzalcjo 
Nav.:s del Rey 
Valdemaqueda 
Robledo de Chávela 
El Prado 
Rozas de Puerto Real 
Guadarrama 
Ceieedilla 
Alpcdrete 
Navaccrrada 
Pedrezucla 
Torreloríoncs 

26, 27 y 28 de Agosto. 
29 y 30 de Agosto y l .°de Septiembre 
$ y 4 de Septiembre. 
21 v 22 de Agosto. 
23 y 24 de id. 
26 y 27 de id. 
28 y 29 de id. 
30 de Agosto y 1.° de Septiembre. 
20 v 21 de Agosto. 
20, '21 y 22 de id. 
22, 23 v 21 de id. 
26 y 27 de id. 
22, 23 y 21 de id. 
25, 26 y 27 de id. 
22, 23 y 24 de id. 
25, J6 v 27 de id. 
•_>:,. 21 y 2o de id. 
l . ° , 2 y 3 de Septiembre. 
28, 29 y 30 de Agosto. 
26, 27, 28 y 29 de id. 
23, 29 y 30 de id. 
22, 28; 24 v 25 de id. 
22 y 23 de'id. 
21, 25 y 26 de id. 
3 , 4 , 5'y 6 de Septiembre. 
24, 25, 20 v 27 de Agosto. 
2 3 , 2 9 , 30 "y 31 de id. 
23, 21 y 25 de id. 
22, 23 v 24 de id. 
23, 24 y 25 de id. 
25 y 26 de id. 
27, 28, 29 y 30 de id. 
27, 28, 29 y 30 de id. 
2 , 3 y 4 de Septiembre. 
25, 26 y 27 de Agosto. 
22, 23 y 24 de id. 
l . ° , 2 y 3 de Septiembre. 
L •* y 6 de id. 
23, 21 v 25 de Agosto. 
22, 23, y 21 de id. 

K fe contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer los demás que estén en descubierto relativos i 1 , ...;«„,, ™m i • 

Negociado de Alcances. 

Porel presente secita y emplaza á Don 
.Manuel Carrasco, para que cu el término 
de tercero día ingrese en la Tesorería de 
Hacienda do esta provincia 7.720 pesetas 
que adeuda al Tesoro como contratista 
que fué del material telefónico del Mi
nisterio de la Gobernación; previniéndole 
que de no verificarlo se lo declarará eu 
rebeldía, practicándose eu lo sucesivo las 
actuaciones del procedimiento ejecutivo 
en los estrados de estas oficinas. 

Madrid 19 de Agosto de 1887. = 
J . Antonio Lopes:. 

T r i b u n a l de Cuentas del R e i n o . 

Secretaría general. 

Por el presente y eu vi r tud de acuer
do del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Seccióu sexta de este Tr ibuna l , se c i ta , 
l lama y emplaza por pr imera vez á los 
herederos de I). León Martiu y Cojo, 
Depositario de efectos del mater ia l de 
art i l ler ía de la Maestrauza de Madrid, 

cuyo paradero se ignora , á fiu de que 
en el término de 30 dias , que empeza-
ráu á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretarla genera l por sí ó 
por medio de enca rgado , á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el exameu de la cuenta de efectos 
del material de artillería de dicha 
Maestranza, de época at rasada; en la 
intel igencia que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio que hava lugar . 

Madrid l ü de Agostó de 1 8 8 7 . ^ 
Manuel Gómez. 

Faetorías mililitro -
do >Iutlrid.. 

So necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias I03 artículos si
guientes: 

Aceite, avena y café. 
Las personas que deseen enajenar at« 

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones ú las diez 
de la tnaüaua del día 22 del mes actual 
en la Comisaria Intervención de dicha 

Factoría, con maestra de los mismos. 
Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar eu él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedau adju
dicarse los remates, cj«6o de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas Ubres de todo gas
to deberán tener lugar precisameute den
tro de los siete dias siguientes. 

Madrid 16 de Agosto de 1887.=»K1 
Comisario de Guerra, Interventor, An
tonio de las Peñas. 

E x p r o p i a c i o n e s de te
rrenos 

Utiies é ins t rumentos . . . 
Estudios y ecucesión del 

Pautauo 
Arbolado y gastos de 

plautacióa 
Gastos generales 

Peseta* CénUw»*^. 

17.888 11 
4.016 74 

25.000 

1.262 75 
41.958 4S 

Pantano de Monteagudo . 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general cerrado en 3Í de Diciembre 
de 1886. 

ACTIVO Pesots* C¿nil 

Caja: existencia 1.873 13 

PASIVO 

Capital de ¡a Sociedad... 
Débito por p r é s t amo . . . 

270.000 

200.000 
70.000 

270.000 

MaJnd 31 de Diciembre de \&&'* 
El Presidente, Jacinío María R d ü - * 5 * 
Secretario, Juan Frauciseo Díaz. 

1 8 - P -

Obras ejecutadas 178.000 
73 j MADRID: 1S37 . - E s c u e l a UpográilcJ del Bo*f»* 


